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Legislación Nacional Legislación de la Unión Europea Compromisos Internacionales 

Evaluación ambiental Nitratos en suelo y 

agua 

 

Prevención y 

Control Integrado de 

la Contaminación 

Techos de 

emisiones (NH3) a la 

atmósfera 

Protocolo de 

Gotemburgo 

(NH3) 

Gases Efecto 

Invernadero (GEI) 

(CH4, CO2 y N2O) 

Simplificada Ordinaria 

Zonas vulnerables. 

Aplicación de estiércol 

> 2000 plazas porcino 

cebo de más de 30 Kg 

 >   750 cerdas 

> 40000 plazas aves de 

corral 

 

Todo el territorio, 

alojamiento y 

alimentación de los 

animales. Almacenaje y 

aplicación estiércoles 

Todo el territorio, alojamiento y alimentación de 

los animales. Almacenaje y aplicación 

estiércoles 

 

2.000 plazas 

ovino/caprino. 

300 plazas vacuno leche 

600 plazas vacuno cebo 

20.000 plazas conejos 

40.000 plazas gallinas. 

55.000 plazas pollos. 

2.000 plazas cerdos 

engorde. 

750 plazas cerdas cría. 
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Ley 21/2013 de evaluación ambiental 

Directiva 

91/676/CE 

(Real 

Decreto 

261/1996) 

 

Códigos de 

Buenas 

Prácticas 

Agrarias 

(CCAA) 

 

Directiva 

2010/75/UE 

(Real 

Decreto 

Legislativo 

1/2016) 

 

Decisión 

2017/302 

(MTD) 

 

Directiva 

2001/81/CE 

Directiva 

2016/2284  

 

Decisión 2017/302 en lo relativo al 

AMONIACO, N y P 

Código marco de buenas prácticas 

agrarias de la CEPE/ONU para 

reducir las emisiones de amoníaco 

 

Líneas Directrices IPCC 

17 Códigos 



Fuente: Subdirección General de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial 
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Zonas Vulnerables a Nitratos en España (2015) 



Técnica 
CANDIDATA a MTD 
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punto de vista medio 
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¿Es VIABLE 
económicamente? 
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DISMINUCIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL: Las Mejores Técnicas Disponibles 





VENTAJAS DE LA APLICACIÓN DE MTD 
 

• Ambientales 

• Económicas 

• Sociales 

• Sanitarias 

• De bienestar animal 
 

COSTES 
 

• Variables dependiendo de diversos factores (especie 

animal, tipo de explotación, ubicación, densidad 

ganadera, climatología…) 

• Todas las MTD incluyen una versión “Blanda”) 



1. Sistemas de gestión ambiental. 

2. Gestión nutricional. 

3. Uso eficiente del agua. 

4. Uso eficiente de la energía. 

5. Control de ruido, polvo y olores. 

6. Almacenamiento de estiércol y purines. 

7. Aplicación de estiércol al campo. 

8. Medidas de estimación y supervisión. 

9. Control de emisiones de amoniaco. 

10.Aplicación de fertilizantes. 

11.Control de metano en la gestión de purín y estiércol 

Mejores Técnicas Disponibles 
























